
   

      REPUBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

 
Señor Juez, doy cuenta a usted con la demanda VERBAL DE REIVINDICATORIA, 

promovida por ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A en contra de PEDRO ANGEL 

SUAREZ POLO Y OTROS, informándole que no fue subsanada por la parte demandante.  

Sírvase proveer. Junio 13 de 2023. .  

  

Secretario,       Pedro Pastor Consuegra Ortega  

 

     

Soledad, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 
PROCESO:        VERBAL REIVINDICATORIA 

RADICADO:        2023-00103-00  

DEMANDANTE:  ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A 

DEMANDADO:    PEDRO ANGEL SUAREZ POLO Y OTROS 

 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

Mediante proveído del 28 de abril de 2023, el despacho ordenó mantener en Secretaría la 

demanda a fin de que la parte actora subsanara los defectos que adolecía. 

La parte demandante dejó vencer el término que le fue concedido, sin que presentará 

memorial alguno para subsanar la demanda, por lo que el despacho deberá rechazarla de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C. G. P, y ordenar su devolución a la 

parte actora, sin necesidad de desglose.  

 

En mérito de lo expuesto se, 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL REIVINDICATORIA promovida por ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A en contra de PEDRO ANGEL SUAREZ POLO Y OTROS, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GERMAN RODRIGUEZ PACHECO  

Juez 
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